
 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva solicitud de certificar existencia 
de comisorio remitido por el Juzgado 41 Civil del Circuito de Bogotá, allegada en 
físico por el apoderado de la ANI, el 26 de septiembre del año en curso. 

Revisados los libros radicadores digitales no se evidenció remisión alguna de ese 
juzgado dentro del proceso que el abogado menciona. Lebrija, octubre 2 de 2023. 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

     

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, certifíquese dicha 
cuestión a la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA –ANI- 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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Judith   Natalie Garcia  Garcia

Juez

Juzgado Municipal
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